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LOs DecretOs De necesiDaD Y UrGencia 
en Las prOVincias

Paulina r. ChiaCChiera Castro y 
MaxiMiliano r. Calderón

i. ALcAnces deL estudio

en este trabajo nos proponemos analizar la recepción de los decretos de 
necesidad y urgencia (DnU) en el Derecho público provincial, procurando 
responder a los siguientes interrogantes:

– ¿pueden las provincias incorporar la f igura de los DnU en sus consti-
tuciones? 

– Desde la práctica constitucional, ¿cuáles han sido los diferentes siste-
mas seguidos por las provincias (regulación expresa vs. omisión de regula-
ción) y cuáles son los problemas característicos de ambos?

Omitiremos deliberadamente examinar los presupuestos sustantivos de 
validez de los DnU (que ordinariamente se identif ican con los de ejercicio 
del poder de policía de emergencia y versan sobre la judiciabilidad de la de-
claración de emergencia o urgencia, sobre la gravedad e inevitabilidad de la 
urgencia, sobre la proporcionalidad de las medidas adoptadas, etc.) 1.

ii. ¿pueden LAs proVinciAs incorporAr Los dnu en sus constituciones?

Desde el marco constitucional federal, puede sostenerse en respuesta a 
este interrogante:

1 puede verse, como ejemplos de estas discusiones, los fallos de la corte de Justicia de 
la provincia de salta del 16/8/2000 in re “Goytía, Gustavo”, en: LLnOa 2001:405 - Dt 2001-
B, p. 2150 y del superior tribunal de Justicia de Jujuy, del 16/5/2003, en los autos “centro de 
Docentes de enseñanza Media y superior c/provincia de Jujuy”, en: LLnOa 2003:440.
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– que a tenor de sus arts. 5 y 122, la constitución nacional no impone a 
las provincias un modelo institucional predeterminado. solamente exige que 
el que adopten sea compatible con los estándares constitucionales 2. 

– que, en consecuencia, las constituciones provinciales podrán determi-
nar en la órbita de su autonomía local, si habilitan o no el dictado de DnU en 
sus respectivas jurisdicciones.

– que la regulación de los DnU en el art. 99 inc. 3) de la constitución 
nacional no implica una decisión vinculante para las provincias, que podrán 
válidamente apartarse de ese modelo y rechazar la f igura en sus constituciones 
locales 3.

sin embargo, este razonamiento no sería aceptable ante un modelo de 
análisis que, aun con posterioridad a la reforma constitucional de 1994, cues-
tione la validez de los DnU invocando su intrínseca contradicción con el sis-
tema republicano y el principio de división de poderes, aunque es difícil en-
contrar en la doctrina quienes actualmente mantengan dicha postura.

tampoco lo es para Midón 4, quien sostiene que las provincias jamás po-
drían autorizar el dictado de DnU. individualizamos en su análisis al menos 
tres razones: i) los institutos de emergencia (entre ellos, los DnU) serían, a 
su criterio, resorte exclusivo del Gobierno Federal por tratarse de poderes de-
legados a dicho orden (a quien le compete, según la constitución nacional, 
declarar el estado de sitio, disponer la intervención federal, dictar decretos 
delegados y decretos de necesidad y urgencia); ii) el dictado de DnU impli-
caría una ruptura del principio de división de poderes y tendría reparos en el 
art. 29 de la constitución nacional; y iii) el hecho de que algunas provincias 
recepten los DnU y otras no lo hagan frustraría el equilibrio de las provincias, 
al reconocer a algunas privilegios que otras no contienen.

Finalmente, para Pérez hualde es inconstitucional la introducción de 
los DnU en las constituciones provinciales porque “a) la parálisis de uno de 
los poderes del estado provincial no es una crisis institucional que carezca de 
salida prevista por el orden jurídico; se trata de las circunstancias que habilitan 
la intervención federal de ese o de más poderes y de ningún modo el avasalla-
miento de las instituciones republicanas; b) porque las provincias están obli-
gadas a garantizar, en primer lugar, el sistema republicano de gobierno (art. 
5, constitución nacional) bajo apercibimiento de incurrir en la primera de las 

2 csJn, Fallos 7:373, 317:1195, 326:193.
3 sobre un problema parecido, ver: Gustavo arballo, “¿son constitucionales los jui-

cios por jurados provinciales?”, en Blog saber Derecho, consulta al 31/1/2013, http://www.
saberderecho.com/2012/06/son-constitucionales-los-juicios-por.html.

4 Mario a. r. Midón, Decretos de necesidad y Urgencia. en la constitución nacional 
y los ordenamientos provinciales, La Ley, Buenos aires, 2001, ps. 196 y ss.
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causales de intervención federal de of icio (art. 6, constitución nacional); y c) 
porque esta prohibición se inspira en el mismo principio que le impide a la 
provincia, aun a nivel legislativo, el dictado del estado de sitio o suspender las 
garantías constitucionales en todo o parte de su territorio” 5.

iii. LA prácticA constitucionAL

a) presentación

en la práctica, existen dos grandes grupos de textos constitucionales. 
por un lado, los que, más allá de sus diferencias, receptan expresamente en su 
articulado a los DnU (contamos en esta categoría a nueve entes autonómicos: 
ocho provincias y la ciudad autónoma de Buenos aires), y por el otro, los que 
no lo regulan (encuadran en esta categoría quince provincias). 

Vemos entonces que en el Derecho público provincial la mayoría de las 
provincias no los han contemplado en sus constituciones locales a diferencia 
de lo acontecido a nivel nacional –ver gráf ico nro. 1–.

Gráf ico nro. 1

 

tal como analizaremos en los apartados siguientes, los problemas que 
suscitan estos sistemas son disímiles, pues en el primer caso la discusión se 
centra en la interpretación de los requisitos y procedimientos legales, mien-
tras que, en el segundo, el eje de análisis se desplaza a la posibilidad o no de 
su dictado en ausencia de una norma constitucional que específ icamente los 
contemple.

 

5 alejandro Pérez hualde, “Decretos de necesidad y urgencia: a dos años del art. 99, 
inc. 3 de la constitución nacional”, en LL 1997-D, p. 1088.
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b) constituciones provinciales que receptan expresamente la f igura

1. Las normas: existen varias constituciones que expresamente contem-
plan la posibilidad de que el Gobernador, bajo ciertas condiciones, dicte de-
cretos de necesidad y urgencia.

La constitución de la provincia de chubut (1994) regula la cuestión en 
el art. 156, según el cual: “el poder ejecutivo no puede, bajo pena de nulidad 
absoluta e insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo.

solamente en casos de extraordinaria y grave necesidad que tornen ur-
gente, impostergable e imprescindible la adopción de medidas legislativas 
para asegurar los f ines de esta constitución, puede dictar decretos por razones 
de necesidad y urgencia con virtualidad de ley, los que son decididos en acuer-
do general de ministros. 

en ningún caso pueden versar sobre materia tributaria, penal, presupues-
taria, electoral o régimen de los partidos políticos. 

Dentro de un plazo máximo de cinco días corridos desde la fecha de su 
dictado, el decreto con sus fundamentos es sometido a consideración de la 
Legislatura bajo apercibimiento de su automática derogación. 

Las relaciones jurídicas nacidas a su amparo permanecen vigentes hasta 
el pronunciamiento legislativo. el decreto pierde efectos jurídicos si la Legis-
latura no lo ratif ica con el voto de los dos tercios del total de sus miembros 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la fecha de su comunica-
ción. el rechazo no puede ser vetado. 

si el cuerpo se encuentra en receso la remisión sirve de acto de convo-
catoria a sesiones extraordinarias. 

en ningún caso y cualquiera sea la materia y calif icación que le dé la 
cámara, es de aplicación la metodología prevista para el tratamiento de leyes 
no generales”. 

además su art. 135 enumera entre las atribuciones del poder Legislativo 
la de “20. rechazar o aprobar los decretos de necesidad y urgencia dictados 
por el poder ejecutivo”. 

La constitución de la provincia de La rioja (2008) dispone que el Go-
bernador: “no podrá en ningún caso, bajo de pena de nulidad absoluta e in-
sanable emitir disposiciones de carácter legislativo. solamente cuando cir-
cunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los trámites ordinarios 
previstos para la sanción de las leyes, y no se trate de normas que regulen 
materia tributaria, electoral, ni la intervención a los municipios, podrá dictar 
decretos por razones de necesidad y urgencia, los que deberán ser refrendados 
por todos los ministros. en un plazo no mayor a diez días en el período ordina-
rio de sesiones, el ejecutivo deberá enviar el decreto para la ratif icación de la 
Legislatura provincial, la que en un máximo de treinta días deberá expedirse 
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al respecto. transcurrido dicho término sin que la cámara se expida el decreto 
se considerará aprobado” (art. 126 inc. 12).

La constitución de la provincia de río negro (1988) contempla entre 
las facultades del Gobernador la de “…dictar decretos sobre materias de com-
petencia legislativa en casos de necesidad y urgencia, o de amenaza grave 
e inminente al funcionamiento regular de los poderes públicos, en acuerdo 
general de ministros, previa consulta al f iscal de estado y al presidente de la 
Legislatura. informa a la provincia mediante mensaje público. Debe remitir 
el decreto a la Legislatura dentro de los cinco días de dictado, convocando 
simultáneamente a sesiones extraordinarias si estuviere en receso, bajo aper-
cibimiento de perder su ef icacia en forma automática. transcurridos noventa 
días desde su recepción por la Legislatura, sin haber sido aprobado o recha-
zado, el decreto de necesidad y urgencia queda convertido en ley” (art. 181 
inc. 6).

La constitución de la provincia de salta (2003), regula la cuestión en el 
art. 145 que establece que: “en caso de estado de necesidad y urgencia, o que 
esté amenazado de una mera grave e inminente el funcionamiento regular de 
los poderes públicos constitucionales, el poder ejecutivo, en acuerdo general 
de ministros, y previa consulta of icial al f iscal de estado y a los presidentes 
de ambas cámaras legislativas, puede dictar decretos sobre materias de com-
petencia legislativa. 

informa de ello a la provincia mediante un mensaje público. 
en tal caso, debe remitir el decreto a la Legislatura dentro de los cinco 

días de dictado, convocando de inmediato a sesión extraordinaria si estuviere 
en receso, bajo apercibimiento de perder su ef icacia en forma automática. 

transcurridos noventa días desde su recepción por la Legislatura, sin 
haber sido aprobado o rechazado por esta, el decreto de estado de necesidad y 
urgencia queda convertido en ley”.

el art. 157 de la constitución de la provincia de san Juan (1996) prevé 
que: “el poder ejecutivo puede dictar leyes de necesidad y urgencia cuando 
las circunstancias no hicieren posible aplicar alguno de los trámites ordinarios 
dispuestos por esta constitución. en estos casos en el mismo acto, el poder 
ejecutivo debe, bajo sanción de nulidad, elevar la respectiva ley a la cámara 
de Diputados, para su consideración. si el cuerpo se encontrare en receso, 
dicha elevación sirve de acto de convocatoria y las leyes de necesidad y ur-
gencia serán ratif icadas o rectif icadas en el término de treinta días. si en ese 
período no hubiere pronunciamiento de la cámara, la ley quedará aprobada. 
rectif icada o vetada la ley por el poder Legislativo, no pueden quedar afecta-
dos los derechos adquiridos como consecuencia de su aplicación. 
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no pueden ser materia de la legislación de necesidad y urgencia las de-
cisiones legislativas, ni las leyes de base o programas legislativos, ni las atri-
buciones otorgadas por esta constitución al poder Legislativo en el art. 150, 
salvo en sus incs. 1, 3, 9, 12, 14, y 16, primera parte”.

La constitución de la provincia de santiago del estero (2005) contempla 
los reglamentos de necesidad y urgencia expresamente en su art. 161, según 
el cual “… en casos de necesidad y urgencia o que esté amenazado de una 
manera grave e inminente el funcionamiento regular de los poderes públi-
cos o constitucionales, el poder ejecutivo, en acuerdo general de ministros 
y previo dictamen del f iscal de estado, puede dictar decretos sobre materias 
de competencia legislativa siempre que no se trate de normas que regulen 
materia tributaria, electoral, régimen de los partidos políticos o tratados inter-
jurisdiccionales. en tal caso, deberá remitir el decreto a la Legislatura dentro 
de los cinco días de dictado, convocando de inmediato a sesión extraordinaria 
si estuviere en receso”.

La constitución de la provincia de tucumán (2006), por su parte, es-
tablece que el poder ejecutivo “… no podrá, en ningún caso, bajo pena de 
nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo.

solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible se-
guir los trámites ordinarios previstos por esta constitución para la sanción de 
leyes, y no se trate de normas que regulen la materia tributaria, electoral o el 
régimen de los partidos políticos, podrá dictar decretos por razones de nece-
sidad y urgencia, los que serán decididos con acuerdo general de ministros. 

en el término de cinco días hábiles de dictado el decreto, este será remiti-
do a la Legislatura de la provincia para su consideración. Dentro de veinte días 
hábiles de haber sido recibido por la Legislatura, esta deberá expedirse sobre 
su validez. en caso que fuera ratif icado o venciera el plazo establecido por el 
presente artículo, sin que la Legislatura se pronunciare, su contenido adquirirá 
fuerza de ley a partir de la fecha en que fue dictado. si dentro de dicho término 
la Legislatura lo rechazare, será nulo de nulidad absoluta y carente de validez 
legal, sin perjuicio de los efectos cumplidos con motivo de su aplicación in-
mediata, los que no generarán derechos adquiridos” (art. 101 inc. 2).

el estatuto de la ciudad autónoma de Buenos aires (1996) dispone en 
su art. 103 que: “el poder ejecutivo no puede, bajo pena de nulidad, emi-
tir disposiciones de carácter legislativo. solamente cuando circunstancias 
excepcionales hicieran imposible seguir los trámites ordinarios previstos 
en esta constitución para la sanción de las leyes y no se trate de normas 
que regulen las materias procesal penal, tributaria, electoral o el régimen de  
los partidos políticos, el gobernador puede dictar decretos por razones  
de necesidad y urgencia. estos decretos son decididos en acuerdo general de  
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ministros, quienes deben refrendarlos. son remitidos a la Legislatura para su ra-
tif icación dentro de los diez días corridos de su dictado, bajo pena de nulidad”,  
y en su art. 91 que la Legislatura: “Debe ratif icar o rechazar los decretos de 
necesidad y urgencia dictados por el poder ejecutivo, dentro de los treinta 
días de su remisión. si a los veinte días de su envío por el poder ejecutivo no 
tienen despacho de comisión, deben incorporarse al orden del día inmediato 
siguiente para su tratamiento. pierden vigencia los decretos no ratif icados. en 
caso de receso, la Legislatura se reúne en sesión extraordinaria por convoca-
toria del poder ejecutivo o se autoconvoca, en el término de diez días corridos 
a partir de la recepción del decreto”.

Finalmente, la constitución de chaco (1994) establece en su art. 142 
segundo párrafo que el Gobernador “no podrá dictar decretos por los que se 
atribuya facultad legislativa alguna, con excepción del caso previsto en el inc. 
18 del artículo precedente”, estableciendo la norma aludida que “el goberna-
dor es el mandatario legal de la provincia y jefe de la administración con los 
siguientes deberes y atribuciones: […] 18. en casos de extrema necesidad y en 
receso de la Legislatura en acuerdo general de ministros, podrá efectuar gastos 
impostergables o no previstos en la ley general de presupuesto, y deberá en 
esos casos dar cuenta en forma inmediata a la cámara”.

Dejamos esta última disposición para el f inal, por cuanto admite el dic-
tado de decretos de necesidad y urgencia para un supuesto puntual, tratándose 
(como lo expresa Midón 6) de una admisión excepcional.

2. aspectos comunes y diferenciales: como surge de la lectura de estas 
normas, los entes territoriales que han regulado los DnU lo han hecho de ma-
nera similar, aunque no idéntica al art. 99 inc. 3 de la constitución nacional.

entre los aspectos comunes que presentan con la regulación nacional 
encontramos que todas ellas requieren que sean dictados en casos excepciona-
les y en acuerdo general de Ministros. además, contemplan una instancia de 
control posterior en manos del poder Legislativo, al cual el Gobernador debe 
remitir a la brevedad el decreto una vez dictado.

existe otro rasgo generalizado en estos textos constitucionales, referido a 
la época en que fueron sancionados: varias de las constituciones incorporaron 
los DnU a sus textos con posterioridad a la reforma de la constitución na-
cional de 1994 (v. gr. chubut, ciudad autónoma de Buenos aires, tucumán, 
La rioja –quien lo hizo en la reforma de 1998, anterior al texto vigente–, 
santiago del estero –quien lo hizo en la reforma de 1997, anterior al texto 
vigente–); unos pocos casos datan de la década de 1980 (san Juan, río negro 

6 Mario a. r. Midón, Decretos de necesidad y Urgencia…, op. cit., p. 203.
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y salta). ello, quizás, se explique en la percepción de que la incorporación de 
los DnU al texto federal habría zanjado las discusiones sobre la conformidad 
de la f igura con el sistema republicano, dando vía libre a su incorporación en 
los sistemas institucionales provinciales.

entre los aspectos diferentes, podemos señalar que no todas establecen 
materias sobre las cuales no pueden recaer estas medidas extraordinarias 7 y 
en ninguno de los textos se menciona al Jefe de Gabinete de Ministros o a la 
comisión Bicameral permanente por no estar contemplados estos órganos a 
nivel local. además, en algunos casos, las constituciones provinciales han 
establecido que la falta de remisión inmediata del decreto a la Legislatura para 
su control acarrea su nulidad o la pérdida automática de su ef icacia 8.

en cuanto al efecto de la falta de pronunciamiento del poder Legislativo 
respecto del decreto de necesidad y urgencia que se somete a su control, al-
gunas Leyes Fundamentales prevén que pierde su vigencia si no es ratif icado 
(constitución de chubut y estatuto Organizativo de la ciudad autónoma de 
Buenos aires), mientras que otras, por el contrario, disponen como conse-
cuencia su automática aprobación (constituciones de La rioja, río negro, 
salta, san Juan y tucumán).

Finalmente, en algunos textos se contempla un procedimiento previo de 
consulta e información a la comunidad. tal es el caso de las constituciones de 
río negro y salta que establecen la previa consulta al Fiscal de estado y al 
presidente de la Legislatura o de ambas cámaras y un informe a la provincia 
sobre la medida a través de un mensaje público. La constitución de santiago 
del estero requiere que con anterioridad a su dictado el Fiscal de estado emita 
un dictamen al respecto.

c) problemas centrales: al existir en estos casos normas expresas que 
regulan la f igura, es indudable que la discusión se centra preponderantemente 
en la interpretación de dichos textos y el análisis de los presupuestos y requisi-
tos de procedencia de los DnU, así como de los límites formales y materiales 
para su dictado 9. 

7 por ejemplo, las constituciones de río negro y de salta no mencionan la materia 
sobre la cual no pueden recaer los decretos de necesidad y urgencia.

8 es el caso de las constituciones de chubut, río negro, salta y san Juan, y del esta-
tuto Organizativo de la ciudad de Buenos aires.

9 Ver por ejemplo: riCardo t. Gerosa lewis, “Los decretos de necesidad y urgencia 
en la constitución de la provincia del chubut”, en LL patagonia, 2009 (febrero), p. 615.
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c) constituciones que no los contemplan expresamente

a diferencia de los ordenamientos locales mencionados, no contemplan 
expresamente los DnU las provincias de Buenos aires, catamarca, córdo-
ba 10, corrientes, entre ríos, Formosa, Jujuy, La pampa, Mendoza, Misiones, 
neuquén, san Luis, santa cruz, santa Fe ni tierra del Fuego, antártida e islas 
del atlántico sur. 

 en estos casos, es problemático determinar si pueden dictarse DnU, 
ante la existencia de dos tesis alternativas:

1. La falta de admisión constitucional de la f igura opera como obstáculo 
insalvable a su procedencia, por su carácter excepcional, máxime cuando se 
trata de constituciones reformadas después de 1994 (fecha en que los DnU 
se incorporaron a la carta Magna federal), lo que debería leerse como una 
ratif icación del rechazo del instituto. 

en esta inteligencia, el superior tribunal de Justicia de la provincia de 
corrientes rechazó abiertamente la validez de los DnU 11.

10 en el caso de córdoba, el Gobernador ha dictado este tipo de decretos con diversos 
fundamentos fácticos y jurídicos, en su mayor parte en el 2001, año en el que la provincia 
transitó desde un sistema bicameral a uno unicameral. Hemos analizado esta cuestión en pro-
fundidad en Maximiliano r. Calderón y paulina r. ChiaCChiera Castro, “Los decretos de 
necesidad y urgencia en la provincia de córdoba”, en apc 2013-5-547, al cual nos remitimos 
por razones de brevedad. no surge de la página of icial del Gobierno de la provincia que se 
hayan dictado a partir de 2004 decretos de este tipo, hasta la emisión del decr. 525/2013, que 
fue ratif icado el 22 de mayo de 2013 por la ley provincial 10.149. este decreto, que garantiza el 
pleno ejercicio de la libertad de expresión y de opinión de sus habitantes y de las personas que 
se encuentran en su territorio y la vigencia absoluta de la libertad de prensa, si bien no se auto-
denomina como DnU en su texto, en sus considerandos hace referencia a la existencia de una 
situación de necesidad y gravedad que demanda que el Gobierno ejerza de manera inmediata 
el derecho de regular materias que le son propias, fue dictado en acuerdo general de ministros 
y prevé expresamente su remisión al poder Legislativo para su aprobación, tal como sucedió 
con los decretos de necesidad y urgencia dictados en la década pasada, lo que hace presumir su 
misma naturaleza. si bien esta norma versa sobre similar materia que el Decreto de necesidad 
y Urgencia 2/2013 del Jefe de Gobierno de la ciudad autónoma de Buenos aires, no son idén-
ticos en su alcance y contenido.

11 en “cardozo de colombo, amanda c/ provincia de corrientes” (Fallo del 15/4/1998, 
LL Litoral 1998-2-51) expresó que: “en nuestro sistema institucional provincial el poder eje-
cutivo no tiene potestad para legislar por razones de necesidad y urgencia o por delegación le-
gislativa en materia de sueldos, toda vez que, perteneciendo al poder Legislativo la atribución 
de f ijar la ley pertinente (art. 83, inc. 10), aquella autoridad no puede gozar, ni pedir, ni ser-
le concedida, facultad al respecto (art. 15), siendo ‘nulos y sin valor alguno’ ‘…toda ley, de-
creto, orden o resolución emanados de las autoridades que impongan a los principios… con-
sagrados por esta constitución otras restricciones que las que la misma permite…’ […] por 
eso no son aceptables las af irmaciones de la demandada cuando def iende la posibilidad de  
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bidart CaMPos 12, por su parte, sostiene que cuando una constitución 
provincial no autoriza al poder ejecutivo a dictar estos decretos: “a) el princi-
pio prohibitivo surge de la división de poderes que, sin norma local expresa, 
ha de tenerse como regla impeditiva, b) el principio de autonomía signif ica 
que las provincias pueden prohibir los decretos referidos aunque la consti-
tución Federal los consienta a favor del presidente de la república; c) de la 
coordinación de los principios citados en los incisos a) y b) se desprende que 
transferir analógicamente al derecho provincial la permisión que en el orden 
federal habilita al ejecutivo a dictar decretos de necesidad y urgencia es violar 
la autonomía provincial, porque en ejercicio de ellas las constituciones que 
no conceden similar permisión a los gobernadores deben interpretarse en el 
sentido de que la vedan”.

La doctrina cordobesa también se ha pronunciado en contra de la posi-
bilidad de que el Gobernador dicte decretos de necesidad y urgencia sobre la 
base de la inexistencia de una norma constitucional que los contemple 13.

legislar por razones de necesidad y urgencia, o por delegación legislativa. si nuestra organización  
corresponde a un estado de Derecho, en el que Gobierno y gobernados se encuentran sometidos a 
la ley, ninguna norma cede ‘por razón de necesidad de urgencia’, sino ante otras normas de igual 
o mayor jerarquía como sería el caso de la norma constitucional”. en “Ledebur, enrique L. c. 
instituto de previsión social y/u otro” (Fallo del 21/9/1998, LL Litoral 1998-2-545), el mencio-
nado tribunal dijo que: “nuestro régimen constitucional provincial no admite la posibilidad de 
convalidar la derogación de una ley por un decreto del poder ejecutivo, así el art. 15 establece: 
‘Los poderes y funcionarios públicos no pueden delegar bajo pena de nulidad, las facultades o 
atribuciones que esta constitución y las leyes les conf ieren salvo los casos de excepción previstos 
en las mismas. siendo limitadas estas facultades, ninguna autoridad las tiene así extraordinarias 
ni puede pedirlas, ni se le concederá por motivo alguno’, careciendo por tanto de sustento consti-
tucional los decretos de necesidad y urgencia. no debe considerarse que porque tales decretos se 
encuentren recepcionados en la constitución nacional, después de la reforma de 1994, sea ello 
aplicable en la provincia ya que esta tiene la facultad de darse sus propias instituciones y no se 
pueden imponer modalidades extrañas, fundamentalmente en todo aquello que hace a la función 
administrativa del poder ejecutivo, tan el caso de la potestad de dictar decretos”.

12 cfr. GerMán bidart CaMPos, “La intervención por decreto de urgencia a un concejo 
deliberante en La rioja”, en eD 162:550.

13 cfr. antonio M. hernández, “Dos decretos inconstitucionales”, en La Voz del 
interior, sección Opinión, 18 de diciembre de 2001, que puede ser consultado en: www.la-
voz.com.ar; luis Cordeiro Pinto, “poder ejecutivo provincial”, en antonio M. hernández  
(coord.), Derecho público provincial, 2ª edición, abeledoperrot, Buenos aires, 2011, p. 433; 
liliana n. villaFañe, “Los decretos de necesidad y urgencia en la provincia de córdoba”, en 
actualidad Jurídica, nro. 15, Lunes 4 de noviembre de 2002, ps. 864/865 y Fernando MaCha-
do, “Decretos de necesidad y urgencia en el Derecho público cordobés”, en LLc 2002, p. 1373. 
no obstante ello, los tribunales de córdoba no se han expedido unánimemente en relación a 
este tema. Mientras que algunos jueces niegan la posibilidad de su dictado con fundamento 
en la ausencia de una norma que lo autorice, otros entienden que la falta de recepción de este 
instituto en el texto de la Ley Fundamental no necesariamente impide que sean emitidos, bajo  



 los deCretos de neCesidad y urGenCia en las ProvinCias 443

2. La falta de admisión constitucional de este instituto no puede ser in-
terpretada como denegación de su empleo, si concurren las circunstancias 
fácticas que lo habilitan. ello, analógicamente a lo ocurrido en el plano nacio-
nal con anterioridad a la reforma constitucional de 1994, siguiendo un esque-
ma argumental similar al trazado por la corte suprema en “peralta” 14.

Jurisprudencialmente, han admitido la posibilidad de que el Gobernador 
dictara decretos de necesidad y urgencia, ya sea expresa o implícitamente, a 
pesar de la inexistencia de una habilitación constitucional el superior tribunal 
de entre ríos 15, el de tierra del Fuego, antártida e islas del atlántico sur 16, el 
de Jujuy 17 y la suprema corte de la provincia de Buenos aires 18, existiendo en 
este último caso opiniones contrarias sostenidas por la doctrina 19.

ciertas condiciones excepcionales. Ver: MaxiMiliano r. Calderón y Paulina, r. ChiaCChiera 
Castro, “Los decretos de necesidad y urgencia en la provincia de córdoba”, op. cit.

14 csJn, Fallos 313:1513.
15 stJ, entre ríos, Fallo del 20/9/1997, “Bertoli, aurelia t. y otro c/ caja de Jubilacio-

nes y pensiones de la provincia de entre ríos”, LL, Litoral 1998-2:396.
16 tsJ, tierra del Fuego, Fallo del 15/9/03, “raña Luis a. c/provincia de tierra del 

Fuego, antártida e islas del atlántico sur s/inconstitucionalidad decr. 1947/99”. aunque es 
discutible la cuestión, glosando este decisorio, juzgaron que era necesario el dictado de una ley 
formal (y no de un decreto) alFredo s. GusMan, “La intangibilidad de la remuneración de los 
empleados públicos en la emergencia”, LL 2004-c, 289 y MiGuel H. e. oroz, “La emergencia 
bonaerense y su inconstitucionalidad sobreviviente”, en Ja, 2003-iii-1362.

17 stJ, Jujuy, “arroyo de Heredia, María v. estado provincial”, resolución del 
5/5/1993, abeledoperrot n° 26/38; “condorí, elba Margarita v. estado provincial”, resolución 
del 15/4/1993, abeledoperrot n° 26/243; “cardozo, teresa amalia v. rivero, Juan Braulio y 
estado provincial”, resolución del 27/12/1994, abeledoperrot nº 26/287; “Morales, Gerardo 
rubén y otro v. estado provincial”, resolución del 14/3/1995, abeledoperrot nº: 26/318; “pas-
quine, enrique Guillermo v. estado provincial”, resolución del 27/12/1996, abeledoperrot nº 
26/176 y nº 26/218; “Vazquez, pedro emilio v. Municipalidad de el talar”, resolución del 
13/10/1998, abeledoperrot nº 26/389; entre otros; entre otros.

18 sintetiza oroz los fallos principales, destacando que: i) inicialmente consideró vá-
lido un DnU y la ratif icación hecha por ley posterior (scBa, causa B-54487, del 18/5/1999, 
coronel, Oscar adolfo y otros c/Municipalidad de navarro s/Demanda contencioso adminis-
trativa, DJBa 156:343); ii) luego, viró hacia la declaración de inconstitucionalidad, apoyándose 
en el principio de división de poderes y la indelegabilidad de funciones; iii) posteriormente, 
se expidió por la validez de los DnU y de las leyes de ratif icación posterior, volviendo a la 
doctrina de “coronel” (scBa, causa B-60898, del 18/2/2004, “Fiscal de estado c/provincia 
de Buenos aires (poder ejecutivo) s/Demanda contencioso administrativa” y scBa, causa 
B-64708, del 1/12/2004, “iberargen s.a. c/instituto provincial de Lotería y casino s/amparo)”; 
iv) sin perjuicio de la existencia de fallos de tribunales inferiores, adversos a la validez de la 
f igura (MiGuel h. e. oroz, “DnU y decretos delegados en el ámbito de la provincia de Buenos 
aires. el quebrantamiento de la legalidad y la renuncia a su control”, en suplemento de Dere-
cho administrativo de La Ley, agosto 2010, p. 181).

19 así, MiGuel H. e. oroz, “DnU y decretos delegados…”, op. cit., sostiene que: 
“pese a la existencia de expresas disposiciones de rango constitucional a nivel provincial que  
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en la provincia de santa Fe, doMinGo y MosCariello consideran que la 
regla es la inadmisión, pero aceptan el empleo de esta f igura (siguiendo los 
cánones del caso “peralta”) para situaciones excepcionales 20.

iV. considerAciones f inALes

el precedente estudio, con pretensiones meramente descriptivas del esta-
do de situación en diferentes provincias, deja abiertos plurales interrogantes, 
entre los que pueden contarse la discusión sobre la conveniencia de la inclu-
sión de los decretos de necesidad y urgencia en las constituciones provincia-
les y la validez del dictado de estos decretos sin una cláusula constitucional 
local que lo habilite. 

Deliberadamente, por exceder los acotados objetivos de nuestro análisis, 
soslayaremos estas cuestiones. no obstante, necesariamente debemos realizar 
algunos subrayados f inales.

La experiencia nacional marca, año tras año, el dictado de DnU que no 
respeta las condiciones sustanciales que expresamente ha previsto la cons-
titución nacional para su emisión 21, con un def iciente control posterior por 

prohíben al órgano ejecutivo emitir actos de naturaleza legislativa (arts. 1, 3, 37, 45, 57, 103 
de la cpBa)”, existe una práctica inveterada en hacer caso omiso a tal valladar, y sin ningún 
prurito, se avanza permanentemente sobre la zona de reserva del legislador o en su defecto, este 
último, indebida e ilegítimamente se desprende del ejercicio de la atribución propia y exclusiva 
de hacer la ley, y la pone en manos de aquel por un doble mecanismo, ya sea a través de la de-
legación o en tantísimos casos, con la sanción de una ley ratif icatoria, que como una especie de 
manto convalidatorio, pretende teñir de legalidad tal obrar”.

20 estos autores entienden que “… para situaciones en las cuales ‘por sus propias ca-
racterísticas no pueden resolverse ef icazmente por medio de los procedimientos normales’, que 
sean situaciones de real peligro para la comunidad -–v. gr. catástrofes naturales– en las cuales 
sea imprescindible actuar inmediatamente, donde el trámite legislativo no sea idóneo y siempre 
tomando la pauta de la “solidaridad recíproca de los miembros de la comunidad” (art. 1 cpsF), 
como excepción pueden eventualmente admitirse este tipo de normativas por parte del goberna-
dor provincial. al respecto consideramos aplicable la doctrina del caso “peralta” que a pesar de 
la falta de previsión constitucional habilitó excepcionalmente al ejecutivo a emitir normas con 
contenido materialmente legislativo en base a la noción de emergencia” (huGo luis doMinGo 
y aGustín roberto MosCariello, “potestad reglamentaria provincial, municipal y comunal en 
santa Fe”, en LL Litoral, noviembre 2009, p. 1061).

21 por ejemplo, por decr. de necesidad y urgencia 615/2010 el poder ejecutivo nacio-
nal estableció por única vez como feriado nacional el día 24 de mayo de 2010 en todo el territo-
rio de la nación y por decr. de necesidad y urgencia 521/2011, trasladó con carácter excepcional 
el feriado nacional del 17/8/2011 al día 22 del mismo mes.
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parte del congreso 22. a ello cabe añadir que, desde su diseño institucional, el 
encorsetamiento del dictado de estos decretos es fallido, por caso, al no con-
tener plazos para la evaluación por el congreso ni mecanismos de caducidad 
automática 23.

adicionalmente, surge con recurrencia una serie de interrogantes pre-
sentes en el constitucionalismo reciente: ¿cuál es la mejor manera de afrontar 
las emergencias y los estados de necesidad constitucionales? ¿Deben ser ob-
viados por la legalidad? ¿Deben ser regulados, a f in de limitarlos? ¿pueden 
ser cabalmente normados, o son los jueces quienes deben mensurarlos en el 
caso concreto? regular los DnU en la constitución provincial: ¿implica na-
turalizarlos y darles acceso a nuestro sistema jurídico, posibilitando su empleo 
promiscuo? ¿O permite, por el contrario, poner coto a una práctica que en los 
hechos sucede, sin limitaciones formales?

todas las preguntas precedentes son de difícil resolución, aunque sí re-
sulta claro que al responderlas nos parece crucial partir de una premisa fun-
damental: la solución que se adopte deberá procurar fortalecer el principio de 
legalidad (garantía esencial de la libertad y los derechos de los ciudadanos) 
y evitar la tendencia opresiva y dominante del poder ejecutivo, en desmedro 
del poder Legislativo provincial y, en def initiva, de la división de poderes 
esencial en un sistema republicano.
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